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   Dra. 

Gladys Yugeha de Escobar > A 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. 
Presente.- 

   

De mis consideraciones: 

Agradezco su gentil ayuda con el registro de las acciones a nombre de los nerederos del 

señor accionista Mesías Alejandro Ramos Zapata. 

Para el efecto se adjunta copia de las escritura de posesión efectiva debidamente notariada. 

Reciba un cordial saludo. 

  

Panamericana Norte Km. 25 Vía Tulván 

Conmutador: (06) 2998100 
infoBtababuela.com 

Tbarra - Ecuador



ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA 

NUMERO  2014-10-01-001- 

P000639 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

SOLICITANTE: 1A SEÑORA 

  

  

  1 

mE E, NORMA MADELISA RAMOS presénte Acta de cóficesión dé 

z ARROBA , Posesión Efectiva del siguiente     
tenor: Ante el suscrito Notario ha 

comparecido lá señora Norma         
Madelisa Ramos Arroba, de 

cincuenta y un años de edad, de 

estado civil divorciáda, de 

28 o. 2 o. 

ocupación empleada particular, 

quien en su petición 

manifiesta que el veintiocho de abril del dos mil trece, fálleció su 

padre el señor MESÍAS ALEJANDRO RAMOS ZAPATA , de estado civil 

divorciado y que a su fallecimiento ha dejado como a sus únicos y 

universales herederos a sus hijos llamados: MARCY IRENE RAMOS 

ARKOBA, ERNESTO ALEJANDRO RAMOS ARROBA, NORMA MADELISA 

RAMOS ARROBA, MAURO BALDEMAR RAMOS ARROBA y MARCELA 

AMADELIZA RAMOS MINDA, y entre los bienes dejados por el 

causante existe los siguientes: a) una casa de habitación, situada en el 

sector rural de la parrogiia Salinas, Cantón Ibarra, Provincia de 

imbabura, adquirido en su estado civil de divorciado, por compra al 

señor Zoilo Viveros, según escritura pública otorgada el catorce de 

febrero de mil novecientos sesenta y seis, ante el Notario señor Fidel 

Torres, e inscrita bajo la partida numero noventa y cinco del Libro



3 2d Rie 

Regisito de Propiedad del Cantón Ibátra, el primero de febrero de mi 

  

ie terreno situado en el sector novecientos sesenta y ocho; b) Un lote 

rural de la parroquia Salinas, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, 

adquirido eñ su estado civil de divorciado, por compra á los cónyuges 

señor Luis Espinoza Arroba y señora Nilda Espinoza Ramos, según 

escritura pública otorgada el ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y dos, áñte el Notario Público Primero del Cantón Ibarra, 

licenciado Nelson Dávila Cevallos, e inscrita bajo la partida número 

dos mil ochocientos uno, del Libro Registro de Propiedad del Cantón 

Ibarra, el quince de octubre de mil novecientos noventa y dos; c) dos 

lotes de terreno, en el Area Uno, signado con el número nueve, y en el 

Área tres, signado con el número Uno B, ubicados en el sector rural de 

lá parroquia Sálinas, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, ádquirido 

en su estado civil de divorciado, por Adjudicación que le hiciera la 

Cooperativa Agrícola Santa Catalina, según escritura otorgada el 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y uno, arte el Notario 

Primero del Cantón Ibarra señor Licenciado Nelson Dávila Cevallos, e 

inscrita bajo la partida número mil ciento treinta y dos, del libro 

Registro de Propiedad del Cantón, el velitidós de mMmiávo dé ini 

novecientos noventa y dos; y, según sentencia de rectificación de estado 

civil, protocolizada el dieciocho de octubre del dos mil trece, ante el 

Notario Primero del Cáñntón Ibárra, Doctor Gilberto Posso López, e 

inscrita bajo la partida número cuatro mil trescientos diecisiete, del 

Libro Registro de Propiedad del Cantón Ibarra, el diecinueve de 

noviembre del dos mil trece; d) Las acciones y derechós, equivalente al 

cincuenta por ciento de la parte sobrante que le corresponde yen un 

lote de terreno que lo adquirió juntamente con la señora María 

Joseftria Arroba Arce, en su estado civil de divorciado, por compra a
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los cónyuges señor Gabriel Morales y señora Carmelina Lastra, según 

escrítura pública otorgada el veinte 
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de abril de mil novecientos Y uno; 4 Tres mil trescientos 

  

catorce, acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, en el 

ingeniero Azucarero del Norte Compañía de Economía Mixta JANCEM, 

Para resolver la petición presentada se considera: PRIMERO.- Dentro de 

la tramitación se han observado todas las solemnidades legales 

establecidas de la Ley Notarial.- SEGUNDO.- Con la partida de defunción 

presentada, se prueba plenamente que el señor MESIAS ALEJANDRO 

RAMOS ZAPATA, falleció de estado civil divorciado, el veintiocho de 

abril del dos mil trece.- TERCERO.- Con las partidas de nacimiento 

«presentadas se ha probado que el causante ha dejado sus hijos 

llamados: MARCY IRENE RAMOS ARROBA, ERNESTO ALEJANDRO 

RAMOS ARROBA, NORMA MADELISA RAMOS ARROBA, MAURO 

BALDEMAR RAMOS ARROBA y MARCELA AMADELIZA RAMOS MINDA.- 

CUARTA.- Mediante — escritura pública otorgada el veintitrés de enero 

del dos mil catorce, ante el suscrito Notario y e costa fecha se ha 

recibido la declaración juramentada de la peticionaria señora Norma 

Madelisa Ramos Arroba, en la cual indica que su padre señor Mesías 

Alejandro Ramos Zapata, falleció de estado civil divorciado el 

veintiocho de abril del dos mil trece y que a su fallecimiento quedaron 

como a sus Únicos y universales herederos, sus hijos MARCY IRENE 

RAMOS ARROBA, ERNESTO ALEJANDRO RAMOS ARROBA, NORMA 

MADELISA RAMOS ARROBA, MAURO BALDEMAR RAMOS ARROBA y 

MARCELA AMADELIZA RAMOS MINDA y que como bienes la causante



dejó los bienes inmuebles detallados anteriormente.- QUINTA.- Por 

todo lo expuesto y por haberse cumplido con todos los reguisitos 

legales establecidos para esta clase de actos, yo Doctor Marco Nicolalde 

Montalvo, Notario Público Primero del Cantón Ibarra, en uso de las 

facultades concedidas en el numeral décimo segundo del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, concedo la Posesión Efectiva proindiviso 

de los bienes dejados por el señor Mesías Alejandro Ramos Zapata, en 

favor de sus hijos: MARCY IRENE RAMOS ARROBA, ERNESTO 

ALEJANDRO RAMOS ARROBA, NORMA MADELSA RAMOS ARROBA, 

MAURO BALDEMAR RAMOS ARROBA y MARCELA AMADELIZA RAMOS 

MINDA, especialmente sobre bienes inmuebles detallados 

anteriormente, y sin perjuicio del derecho de terceros. La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Confiérase copias de la presente acta, 

junto con la declaración juramentada de la peticionaria para la 

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Ibarra. 
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VANTIA: 

INDETERMINADA 

OTORGA: LA SEÑORA € oo 

NORMA MADELISA  / Primero" de éste Cantón, 
RAMOS ARROBA comparece la señora 

Normia  Madelisa Ramos 

a Arroba, divorciada, Mayor 

WE z a de edad, de nacionalidad 

E o ecuatoriana, hábil para 

S 2 o contratar y obligarse, 

Bl vecina de ésta ciudad, a   

  

guien le conozco de lo que 

doy fe y dice que ha decidido hacer la presente declaración 

juramentada para obtener la posesión efectiva de los 

bienes dejados por su padre señor Mesias Alejandro 

Ramos Zapata, al efecio juramentada que fue por mi el 

Notario en legal y debida forma, advertida de la gravedad 

del juramento, de las penas del perjurio y de la obligación 

que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud dice: 

Mi padre señor Mesías Alejandro Ramos Zapata, falleció 

de estado civil divorciado el veintiocho de abril del dos mil 

trece, dejando a su fallecimiento como a sus Únicos y 

universales herederos a sus hijos: MARCY IRENE RAMOS 

ARROBA, ERNESTO ALEJANDRO RAMOS ARROBA, 

NORMA MADELISA RAMOS ARROBA, MAURO BALDEMAR



RAMOS ARROBA y MARCELA AMADELIZA RAMOS MINDA. 
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rural de la parroquia Salinas, Cantón ibarra, Provincia de 

Imbabura, adguíirido en su estado civil de divorciado, por 

compra al señor Zoilo Viveros, según escritura pública 

otorgada el catorce de febrero de mil novecientos sesenta y 

seis, ante el Notario señor Fidel Torres, e inscrita bajo la 

partía numero noventa y cinco del Libro Registro de 

Propiedad del Cantón Ibarra, el primero de febrero de mil 

novecientos sesenta y ocho; lb) Un lote de terreno situado 

en el sector rural de la parroquia Salinas, Cantón ibarra, 

Provincia de Imbabura, adquirido en su estado civil de 

divorciado, por compra a los cónvuges señor Luis Espinoza 

Arroba y señora Nilda Espinoza Ramos, según escritura 

pública otorgada el ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Público Primero del Cantón 

Ibarra, Licenciado Nelson Dávila Cevallos, e inscrita bajo 

la partida número dos mil ochocientos uno, del Libro 

Registro de Propiedad del Cantón Ibarra, el quince de 

octubre de mil novecientos noventa y dos; Cc) dos lotes de 

terreno, en el Area Uno, signado con el número nueve, y 

en el Area tres, signado con el número Uno E, ubicados en 

el sector rural de la parroquia Salinas, Cantón Ibarra, 

Provincia de Embabura, adquirido en su estado civit de 

divorciado, por Adjudicación que le hiciera la Cooperativa 

Agrícola Santa Catalina, según escritura otorgada el 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y uno, ante
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protocolizada el dieciocho de octubre áel, dos a rece, 

ante el Notario Primero del Cantón Ibarra, Doctor Gilberto 

Posso López, e inscríta bajo la partida número cuatro ml 

trescientos diecisiete, del Libro Registro de Propiedad del 

Cantón Ibarra, el diecinueve de noviembre del dos múi 

trece; di Las acciones y derechos equivalente al Cincuenta 

por ciento que le corresponde en un lote de terreno que lo 

adquirió juntamente con la señora María Josefina Arroba 

Arce, en su estado civil de divorciado, por compra a los 

cónyuges señor Gabriel Morales y señora  Carmelina 

Lastra, según escrítura pública otorgada el veinte de 

marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario 

Primero del Cantón Ibarra, señor Fidei Torres Hinojosa, e 

inscrita bajo la partida número trescientos cuarenta y 

ocho, del Libro Registro de Propiedad del Cantón Ibarra el 

diecinueve de abril de mil novecientos setenta y uno; e) Tres 

mil trescientos catorce, acciones ordinarias y noninativas 

de un dólar cada una, en el Ingeniero Azucarero del 

Norte Compañía de Economia Mixta IANCEM. Por todo lo 

expuesto señor Notario, con el juramento que tengo 

rendido declaro que no existen otros herederos con derecho 

a la sucesión de mi antes mencionado padre por lo tanto le 

solicito se nos conceda la posesión efectiva proindiviso de



E AO s ha Arz ed . A aria AA 
¿OS PI2RCSs dejados POr el FREñACIONadoO COUSGMe Señor 

Mesias Atejandro Raros £apata, en favor de sus hijos 

MARCY IRENE RAMOS ARROBA, MARCELA AMADELIZA 

RAMOS MINDA, ERNESTO ALEJANDRO RAMOS ARROBA, 

NORMA  MADELISA RAMOS ARROBA Y  MAURO 

BALDEMAR RAMOS ARROBA, especialmente sobre los 

bienes detallado anteriormente.- Para el otorgamiento de 

ésta declaración cuya cuantía es indeterminada, Se 

observaron los preceptos del caso; y, leída esta declaración 

juramentada, integramente por mi el Notario a ía 

otorgante, aquella lo aprueba en todas sus partes , se 

ratifica en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que doy 

    
   AT e 

Ñorma Madelisa Ramos Arroba 

CC 1001427358 

C.V. 060-0200 
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NTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF LOS DA 

  
CANTE 1 RRONEA O DOLOSAME S CONSIGNADOS E TO 

FICADO 30 DIAS VALIDEZ DEL CERT



Dirección: Rocafuerte 
Email registroprop piedad 
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"LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALDEZ DEL CERTIFICADO 230 DIAS



    

7: Directión: Rocafuerte /-/ 

o 5 Emailiregistropropiecadi:     
  

  
            
   
       

  

        

            

    
  

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VA IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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ONSABILIDAD AL CERTIFICANTE GNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESP 1 LOS DATOS CONS 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 MAS
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INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMA MIXTA JANCEM 

Ceníifica: 

Que, el Sr. Mesías Alejandro Ramos Zapata, portador de la cédula 

nro.1000051944, es accionista del Ingenio Azucarero de Norle 

Compañía de Economía Mixta lANCEM. 

Que, En el libro de Acciones y Accionistas consta con folio + 41 a partir 

de! 18 de diciembre de 1985, 

Que, A ia fecha es propietario de 3.314 (TRES MIL TRESCIENTOS 

CATORCE) acciones ordinarias y nominativas de US$. 1,00 cada 

una, con una equivalencia del 0,02762% de participación del Mad, 

capital social de la Compañía. 

El Sr, Mesías Alejandro Ramos Zapata, puede hacer uso de la prosente 

certificación como estime convenienie, 

PS 

Tababuela ailciembre 12, 2013 

  

OMPI! 

   2lbuela.com 

Panamericana Norte Kin. 25 Vía Tulcón 

Conmutador: (06) 2998100 
míoBtadabuela.com 

Tbarra - Ecuador
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defunción de: — 

NOMBRES Y APELLIDOS DE - FA y 
ECUATORIANA, SEXO: MASGULINÓ: ESTADO CIVIL: DNORCIÁDO; EDAD: 98 años. A 

LUGAR, Y FECHA DEL. FALLECÍ MIENTO: “ECUADOR, -provineia del IMBABURA, cantón” IBARRA, a 
Parroquia SÁGRARIO, 28, DE: ABRIL DE 2013. o —: A 

CAUSA DE LA MUERTE? ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. ROMULO MUÑOZ CN - l 
. , _ No 

. = f ? 

e A Wo y 7 | 

NOMBRES Y APELL DoS DEL PADRE: ALEJANDRO RAMOS. o . ! . 

NOMBRES Y APELLIDOS, DE LA MADRE: ISIDORA ZAPATA: , 7 

o. > i . Ml , xi a 

Nombres Y - Apélidos * der quien solicita la iscripción: MARLÓN - ESTÁLIN TAPIA. ESPINOZA, 

cedulaipasaport No. 1001665132 ña cionalidad ECUATORIANA. =. . o 
e Po e z i 

FALLECIDO ECUATORIANO CÓN CÉDULA NRO: 100005 44, SOLICITA LA INSCRIPCIÓN TERCERA 

PERSONA CAUSAS ' DE LA MUERTE: PARO. CARDIO. RESPIRATORIO, ACCIDENTE CEREBRO * 

VASCULAR, RESPONSABLE DR. ROMULO | MUÑOZ, COD: 10:08-125 * y 

e . y : A 

| 4 | — cn 

- Z- 
2 

E - 
! : dla A 

- Firma puiso Solicitante : - - rma del delegado . Z 

" MARLON ESTALIN TÁPIA ESPINOZA MARIA GABRIELA ROMERO PROAÑO Za 
vo z Lor 7 % . 

-— y Ia 

DS / . il a ! 1 0 

ear y Fecha de Defunción: - Impreso por MROMERO, IBARRA, 29 DE ABRIL DE 2015 

Opa, RETEDABRIL DE 29 pia Integrá Copia Integra 

Nacimiento. [3.... ¿Matrimonio [7 - Defunción -[ 1... Certificado Biométrico [J... .... S 
mn EF sE E =. - . . 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 147-FEB-2013 
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Se oforgó ante mi y en fe de ello confero ésta SEGUNDA COPIA, que sello, signo y 

firmo en Ibarra, a veinte y cuatro de enero del año dos mil caforce. Y 
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